
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 
Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2022 
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DEMANDADO: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION  
Correo: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

ASUNTO Auto acepta renuncia poder y requiere designación de 
nuevo apoderado 

 
 
En atención a la constancia secretarial de fecha 14 de septiembre de 2022 que reposa 
en el aplicativo informático Samai, se evidencia que el apoderado judicial principal de la 
parte demandante, Abogado Gustavo Quintero Navas, identificado con cédula de 
ciudadanía No 79.288.589 y portador de la Tarjeta Profesional No 42.992 del Consejo 
Superior de la Judicatura, presentó RENUNCIA al poder conferido por dicho extremo 
procesal, razón por la cual al ser procedente la solicitud y cumplir con los requisitos 
previstos en el inciso 3 del artículo 76 del Código General del Proceso, se admitirá la 
renuncia del poder presentada. 
 

De otro lado y como quiera que no obra dentro del plenario poder conferido por el señor 
Luis Fernando Patiño Herrera a un profesional del Derecho que represente sus intereses 
dentro del presente asunto, se le requerirá para que dentro del término de diez (10) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, constituya un nuevo 
apoderado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la renuncia de poder presentada por el abogado Gustavo 
Quintero Navas, para actuar como apoderado judicial del señor Luis Fernando Patiño 
Herrera.  

SEGUNDO: REQUIERASE al señor Luis Fernando Patiño Herrera para que dentro del 
término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
constituya un nuevo apoderado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
(Firmado electrónicamente) 
OMAR EDGAR BORJA SOTO 

Magistrado 
  
 
Proyecto Alba R 
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